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SalvadQrdel Valle de una industria de comercialización de productos de
manutención y.·.logística, sean atribuidos a la Empresa «Sis~emas
Logísticos Integrado~ Sociedad Anónima», permaneciendo invanables
las condiciones por la que se concedieron dichos beneficios y quedando
sujeta la Empresa antes mencionada para el disfrute de, éstos al
cumplimiento de las obligaciones contraídas por el anterior beneficiario.

Segundo: ContI¡l la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición de acuerdo con lo -previsto en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica· a sus efectos. . .
Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de JulIo de 1985,

«Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cuz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

En virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y
de 14 de noviembre de 1989 sobre emisión, negociación y cotización en
España de valores denominados en pesetas, emitidos por no residentes,
y vista la documentación presentada por EUROFlMA, he resuelto:

Primero.-Autorizara EUROAMA la realización de una emisión de
obligaciones simplf.$ por importe de 15.000 millones de pesetas.

Segundo.-Características· de las obligaciones:

2.1 Las obligaciones, numeradas del 1 al 150.000. ambos inclusive,
serán al portador; el valor' nominal de cada una de las obligaciones será
de 100.000 pesetas.

2.2 El precio de emisión será del IOl,25 por 100 del valor nominal
de las obligaciones;

2.3 El tipo de interés nominal será fijo, del 10,5 por 100 anual,
pagadero ·por anualidades vencidas.

2.4 Laamo:rtización de los títulos se producirá a los cinco años de
la fecha de emisión. El precio de reembolso será del 100 por 100 del
valor nominal de las obligaciones.

'"Tercero.-Se autoriza la librecotÍzación, negociación y circulación en
España de los valores a los que se refiere la presente Resolución.

Cuarto.-Estas obligaciones tendrán la consideración de efectos púbJi
cos en cuanto asU admisión a cotización oficial en Bolsa.

Asimismo, dichos valores podrán ser incluidos en el sistema de
liquidadón. y. compensación de operaciones en Bolsa y depósito de
valores mobiliarios, previstn en el Decreto 1128/1974, de 25 de abril.

Quinto.-La adqUIsición por inversores españoles de estos valores
tendrá 'la consideración de inversión exterior, siéndole de aplicación el
Real Decreto 2374/1986, de 7 de noviembre.

En todo lo no previsto en la presente Resolución' será de aplicación
lo establecido en las Ordenes de 3 de febrero de 1987 y de 14 de
noviembre de 1989 del Ministerio de Economía y Hacienda y demás
legislación aplicable.

Madrid, 12 de febrero de 1992.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

Dos: Al amparo de lo dispuesto en el articulo 25, c); uno, de la
Ley 61/1978, de 27 de 'diciembre, del Impuesto sobre Sociedades,
bonificación del 95 por 100 de la cuota que corresponda a los
rendimientos de los empresitosque emitan y de los préstamos que
concierten con organismos internacionales o -con Ba'!cQSelnstítucíones
Financíeras, cuando los fondos obtenidos se destinen· a financiar
exclusivamente inversiones con fines de ahorro energético o de autoge
neración de electricidad, sin perjuicio de lo establecido en .el artí
culo 70.3, e), de la Ley 31/1991, de 31 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1992.

Este beneficio solamente será aplicable en aq\)eUos periodos de
tiempoco que el sector económico al que va dirigida la inversión para
el ahorro energético o la autogeneraciónde la eJectricidad,se encuentie
comprendido dentro de los sectoreS que, en su caso, 'autorice el
Gobierno en aplicación del articulo 198 del Real Decreto 2613/1982,
de 15 de octubre.

Tres: Al amparo de )0 previsto en el artículo 13, O. dos, de la
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. se
considerará que las amortizaciones de las instalaciones sustituidas o de
las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a Un plan libremente
formulado por la Empresa beneficiaria cumplen el 'requisito de efectivi-
dad. .

Cuatro: Las inversiones realizadas por la Empresa incluida en el
artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo expresado en el
artículo l.o de, la presente Ley., tendrán igual, consjderdción que las
previstas en el articulo 26 de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, en
aquello que les sea aplicable. Estadeducción se aillstará en tod\>s los
detalles de su aplicación a la normativa de la Ley del ImpUesto sobre
Sociedades.

Cinco: Exención de la Ucencia Fiscal de Actividades,Come~cialese
Industriales a que diera lugar la realización de activi~des comprendidas
en la Ley 82(1980, de 30 de diciembre, de Conservación de Energia
durante los- cmco' primeros aftos de devengo- del tribyto.

Seis: Los beneficios fiscales anteriotmenterelacl:onados se conceden
por un período de cinco años a partir de la publicación dé esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado», sin_ P;eI'Juicío ge su modificación o
supresión por aplicación, en su caso, del articll10 93.2, del Tratado
Constitutivo -de la Comunidad Económica Europea, al que-se encuentra
adherido el Reino de España por el Tratad\> de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La efectividad de la concesión de Jos beneficios recogidos
en el apartado primero quedará condicionada a la fonnalización del
Convenio a que se refiere el artículo 3.°, uno, de la Ley 8211980, de 30
de diciembre, entrando en vigor a partir de la fecha de firma del citado
Convenio.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones que
asume la Empresa beneficiaria, dará lugar a la priva:ción de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,de los impuestos
bonificados.

Cuarto.~C<mtra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el- artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de EcQnomía y
Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su publicación.

Lo que se comunica a sus efectos.
Madrid, 31 de enero de 1992.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985,

«Boletin Oficial del Estad\»> de 8 de agosto), el Director general de
Tributos, Miguel Cruz AmOfÓs. .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

4227 RESOLUClON de 12 febrero de 1992, de la Dirección
General del Tesoro r Polftiea Financiera. por la que se
autoriza la emisión de obligaciones simples por parte de
EUROFIMA.

42284226 ORDEN de 31 de enero de 1992 por la que se atribuyen los
beneficíos fiscales que le fueron concedidos a la Empresa
«Dexión, Sociedad Anónimp» (NV;lJ IJ, a favor de «Siste
mas Logísticos Integrados, Sociedad Anónima.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria, O>mercio y
Turismo, de fecba 26 de noviembre de 1991 (<<Boletin Oficial del
F<,.<io» de 12 de diciembre), por la ·que se atribuyen los beneficios
fiscales que le fueron conétdidos a la Empresa «J)exión, Sociedad
Anónima» (a constituir), (expediente NV/II!), al amparo de l\> dis
puesto en el Real Decreto 531/1985, de 17 de abril, y Orden de ese
Departamento de 29 de julio de 1988 (<<Bolelín Oficial del Estado» de
29 de septiembre), que declaró a dicha Empresa comprendida en zona
de u~nte reindustrialización del Nervión,' a .fayor de «Sistemas
logístIcos Integrados, Sociedad Anónima»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer:

Primero.-Que los beneficios fiscales concedidos a la Empresa
«Dexión, Sociedad Anónima» (a constituit) (expediente NV1111), por
Orden de Economia y Hacienda de 7 de diciembre de 1988 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 1Ode enero de 1989), para la instalación en San
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RE'SOLUCION de 20 de febrero de 1992, de la Dirección
General de Seguros. por la que se acuerda que la Comis~~n
Liquidadora de Entidades Aseguradoras asuma la funclOn
de liquidador de la Entidad (¡Reunión Grupo 86 de Seguros
y Reaseguros, Sociedad Anónima;;, en liquidación.

Visto el informe de fecha 10 de febrero de 1992, emitido pnr la
Intervención del_Estado en la liquidación de «Reunión Grupo 86 de
Seguros y Reaseguros, ~iedad Anónima», en liquidación, en el que se
concluye que eu·la.liquidación de la misma concurren las circunstancias
previstas en la letra c) de los articulos 2.° del Real Decreto·ley 10/1984,
de 11 de julio, y 7.° del Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, y en
los articulos 97.2 del Reglamento de Ordenación de Entidades A~ura
doras, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de I de agosto, y 7., c),
del. Rea.IDecret.o 2.020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba. el
Reglamento de funcionamiento de la CLEA, al no haber procedido la
Entidad al nombramiento de liquidadores en el plazo de quince días a
partir de la publia¡ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la Orden
por la" que se decreta la· di~ol,-!ció~ de oficio de la ~ism~ y .la
intervención del Estado en su ltquldaclón" y al resultar el actIvo mfenor
al pasivo; examinadas las alegaciones formuladas, y por los razonamien
tos expuestos en .~. propuesta de resolución
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~sta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asum3 la liquidación de «Reunión Grupo 86 de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», en liquidación.

Madrid, 20 de febrero de 1992.-EI Director general de Seguros,
Eduardo AguiJar Fernández-Hontoria.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Direeción
General de Telecomunícaciones, por la 'JUe se otorga el
certificado de aceptación al terminal JacsímiJ gmpo-3,
marca «SanyoJ>, modelo Sanfax-685.

Como consecuencía del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofidal del Estado»
número 212, de 5 de septieIVbre), por,el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18'de diciembre, de Ordena,ión de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Sanyo España, Sociedad Anónima», CQn domiciliosocial
en Tudela, polígono industrial, sin número, código Postal 31500,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca ,~nyo», modeloSanfax~685,

con la inscripción E 9691 0558, que se, inserta como anexo.a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a la 'obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi~
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Teleeomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,' a.ptohadopor Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3.
Fabricado por: «Tottori Sanyo Electric Co. Ltd.». en Japón.
Marca: «Sanyo».
Modelo: Sanfax-685.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de 30 de noviembre «<Boletin Oficial del
Estado» de 12 de diciembre).

~---
Con la inseripción [!] 96 91 0558 I

y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de t996.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «<Boletín Oficial del Estado}) número 303, del 19}, expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 3 de diciembre de N91, de la Dtrección
Gen~ral de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor bu_tcapersonas (27140
MHz), marca «(Ericsson». modelo PY-8209.

Corno consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de 1$ LeY 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas á· que se· refiere el artículo 29 de dicho texto .legal, a
instancia de «Eooson Telecomunicaciones, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Jeganés, Torres Quevedo, 2, Polígono Industrial,
código postal 28914,

Esta Direcdón'Ocneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al receptor buscapersonas (27/40 MHz), marca «EriCSSOID>, modelo
PY-8209, con la inscripción E 96 910548, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimientQ de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre~

to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condicionada a 111 obtención del número de inscripción en el RegIstro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará 'la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 3 de diciembre de 1991.-EI Director.general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo, establecido en el Regl$mento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
cione~ en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunicacioJ'lesel presente certificado de aceptación, para el'

Equipo: Receptor buseapersonas (27/40 MHz),
Fabricado por:'«Ericsson Paging Systems BV, en Holanda.
Marca: «Ericcsoo'.
Módelo: PY-8209.

por el cumplímientQ de la normativa siguiente:

Artículo 8,2 del Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción 111 96 91 0548 I
y prnz() de validezbttsta el 30 de noviembre de 1996. Condicionado a
la aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, deUde diciembre, de Ordenadón de las Telecomunica"
ciones (<<Boletín OfICial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado~

Madrid, 3 de dJciembre de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RES()LUCION de 3 de diciembre de 1991, de la Direeción
General de Telecomunícaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor buscapersonas (27140
Alhz). marca «Ericsson», modelo PY-8207.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación 'del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de S de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento'
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre de Ordenación de
la'5 Tel~omunieat;iones, en relación con los equipos, 'aparatos. dispositi
;ros y 5.lstemas3,que se refiere el. art,~culo 29 de dicho texto legal, a
lnstancta de «Encsson TelecomumcacIOnes, Sociedad Anónima» con
d0n:tkilio socialt:n. Leganés, Torres Quevedo, 2, polígono indu~trial.
códIgo postal 289.14
. _Esta Direcciórr-General ha resuelto otorgar el certificado de acepta

Clon al receptor ~sea:pe~~nas (27/40 Mhz), marca «Ericsson», modelo
PY-8207, con la mscnpclOn E 96 910546, que se inserta como anexo a
la presente Resolución.

En cumplimient() de lo previsto en el artículo 18.2 del Real·Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado Queda
condiciü:nada a lao!?tención del núm~ro.de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comerciahzadores que otorgará la Admi-
nistración de Telecomunicaciones. '

Madrid. 3 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Aríño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación delas Telecomunica~
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